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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con escrito 

allegado por el Apoderado Judicial de la Cesionaria Reintegrar S.A.S. 

 

 

OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 0704   

                               PROCESO EFECTIVIDAD GARANTÍA PRENDARIA C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2017-00207-00 

Abril dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud del apoderado Judicial de la Cesionaria-

Reintegrar S.A.S, de requerir a la Policía Nacional, para que informe las gestiones 

realizadas para la inmovilización del vehículo de Placas KEO322. 

CONSIDERACIONES: 

                             Recordemos que por Auto No. 0838 del 8 de mayo de 2023, se 

ordenó requerir a la Policía Nacional para que dentro del término de diez (10) días 

informará si ya fue inmovilizado el vehículo de Placas KEO322 de propiedad de la 

Demandada-Diana Isabel Agualimpia Ángel, tal como fue comunicado por Oficio No. 

384 del 29 de mayo de 2023, de ser cierto, en qué Parqueaderos Judiciales fue dejado a 

disposición; en caso contrario por qué razones aún no se ha inmovilizado. Revisado 

cuidadosamente el expediente digital,  se observa que no se ha allegado respuesta alguna 

por parte de la Policía Nacional respecto al requerimiento, razón por la cual se accederá a 

la petición elevada por el Cesionario y se oficiará nuevamente a la institución respectiva 

para que dé respuesta al requerimiento.-archivos 45 y 47-. 

                            En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

                          RESUELVE: 

                          1º.- REQUERIR a la Policía Nacional para que dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación que reciba, informe las razones por las que no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado por Auto No. 0838 del 8 de mayo de 2023 y 

comunicado por Oficio No. 573 del 25 de agosto de 2023. Advertir que, de no hacerlo 

en el plazo otorgado, se dará aplicación al art. 44 del C.G.P y art. 59 Ley 
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Estatutaria de la Administración de Justicia. Comunicar por secretaría, 

anexando autos y oficios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

                                             MARÍA STELLA BETANCOURT. 

Firmado Por:

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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